
Y PARA LOS USOS LEGALES CORRESPONDIENTES. SE EXTIENOE, SELLA
Y FIRMA LA PRESENTE EN UNA HOJA IVEMBRETADA DE PAPEI BOND TAII,IAÑO
OFICIO, EN EL MUNICIPIO DE SAN CARLOS SIJA, DEPARÍAMENIO DE
QUETZ,ALTENANGO, A CINCO DIAS OEL I\¡ES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS I\'IIT

%:^,,tpldrld" @"", @",rt dy..

EL INFRASCRITO SECRETAR O MUNIC]PAL DE LA I\4UNLCIPALIDAD DEL
MUNCIPIO DE SAN CARLOS SUA, OEPARTAMENTO DE QUET?-ALÍENANGO,
HACE CONSfAR: OUE ESTA NIUNICIPALIDAO NO HA REALIZAoO NINGUNA
CLASIF]CACION DE INFORI4AClON PUBL]CA COI'¡O RESERVADA AL OUE SE
REFIERE EL ARTicuLo 10 NUMERAL 27 DE LA LEY DE AccEso A LA
rNFoRMAcróN púBLrca DEcREro NúMERo 57 ooa oEL coNGREso DE LA
REPÚBLICA OE GUATEMALA

Sin embargo, existe en os árchvos muñrcipaes nlomacróñ Coñfdencial o
Reseto¿da casifcada como talen las leyes r¡dcadas en losAniculos 22 y 23 de la Léy
de Accoso ds a lnform¿cón Públca Decreio Número 57 2003 del Co¡greso de a
Repúb icá de Gualemala.

La expresame¡te defi¡idá en el Adiculo 24, segundo páraio de a Consliluc¡ón
Politie de la Repúbica de Guátemáa, el que ndca' Los Lbos. documenlos y
archivos que se relaconan coñ elpáqo de impuestos, tasas, a.b nos y contr¡bucLones.
podráñ ser revisados por la auloridad compeleñle ' Sin embargo

LG datG sens¡bl6 o datos peBonales sensiblés, que solo podrian *r
conocidos por el l¡lu ar del derecho, de acuerdo a Io establecdo éñ el Aniculo 9
rur¡eral 2 de la Ley de Acceso a la lñlormacón Púb lca Decrelo Número 57-2008 del
Congreso de la Repúbica de Gualemala. eslablece que "Aquelos datos pesonales
que se rel¡ere¡ á las caracleristicas fiscá§ o morales de las personas o hechos o
cicuñslancá§ de su vida p¡vada o aclvdád, iales como os háblos pérsonales él
origeñ racal el orgen élnico lás ideoiogias y oplniones poilcas as creenc8s o
cóñvicciones rel€osas. los estados de sáud risicos psiquicos, prelerencia o vida
sexual siluaclón r¡oral y tam¡liar u olráscueslrones intrmas de siñilar náluraleza_.

La qúe por disposicióñ érpre6a de una ¡éy sea cons¡derada com6
corlideñc¡al, como lo indi@ el Arli.ulo 6 rndso j) de la Ley del Regl§to Nacioñal de
as Personás de a Repúbl € de Guateñala Oecreto N úmero 90-2005 del Co¡geso de
a Repúbrca de Guatemala que eslabece como nforñáción púbica sin reslf6ión
solamenté 6l nombre y os apelLidos de la pelsona, su número de id€ntifcación fechas
de ¡ac¡meñlo o defu¡cón, sexo vecindad ocupación, proles ón u ofco ¡ac@nalidad
y estadoc¡vil, no asílá dirccción de su r¿s¡déncia o su ub¡cac¡ón géoreferenciar.
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